
otra capa relleno interior de napa y una tercera capa de tejido 
de punto de fabricación nacional.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos del tejido de importación in
corporado al tejido final con el que están confeccionadas las 
batas a exportar, se datarán en la cuenta de admisión tem
poral o se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 123 kilogramos del mismo tejido.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 18,70 
por 100 de la mercancía importada; estos subproductos adeu
darán los derechos que les corresponda por la partida aran
celaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes.

Tercero.—El plazo de permanencia en España del tejido im
portado no podrá ser superior a seis meses, si bien para .optar 
por primera vez a este sistema habrán de cumplirse los re
quisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en 
el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 
febrero de 1976

La mercancía importada acogida al régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como las confecciones exporta
bles quedarán sometidas al régimen fiscal de inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 
de abril de 1979 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
dé la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11186 ORDEN de 28 de abril de 1980 por la que se autori
za a la firma «Echevarría Hermanos Internacional 
(EHISA)» el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alambrón de 
acero no especial y la exportación de mallas de 
acero electrosoldadas.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Echevarría Hermanos inter
nacional (EHISA)» solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alamabrón de acero 
no especial y la .exportación de cuchillas de acero electrosol- 
dadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo de la firma «Echevarría Hermanos Internacional 
(EHISA)», con domicilio en calle Ramírez de Arellano (Madrid) 
y N l.F 28229680.

Segundo.—Las mercancías a importar serán: alambrón de 
acero no especial, de diámetro superior .a 5 milímetros e infe
rior a 14 milímetros, composición: 0,12/0,17 por 100 C, 0,30/0,60 
por ICO Mn, 0,1 por 100 máximo Si, 0,03 por 100 máximo P y 
0,035 por 100 máximo S (P. E. 73.10.11).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán: Mallas de acero 
electrosoldadas (P E. 73.27 01).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 10o kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado se podrán importar con franquicia arance
laria. se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los interesados, 106,38 kilogramos de la referida materia 
prima.

Como porcentaje de pérdidas: El del 5 por 100, del cual, 
el 1 por 100 en concepto de mermas y el 4 por 100 restante 
como subproductos, adeudadles por la P. E. 73.03.03.9.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y diámetro de la primera materia 
realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de 6u publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a 9U caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta-.

dones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 6i lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a des 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la- Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos. sistemas. En todo caso, deberán indicarse en la3 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó, el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 8 de agosto de 1978 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución; Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación' de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 dé noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la pesente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11187 ORDEN de 28 de abril de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «José María García Gomáriz» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación 
de frutas en almíbar.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «José María García Go- 
máriz» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de azúcar y la exportación de frutas 
en almíbar.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo a la firma «José María García Gomáriz», con do-



micilio en carretera Madrid-desvío Molina Segura (Murcia) y 
N. I. F. 22.184.131.

Segundo.—La6 mercancías de importación serán las siguien
tes:

Azúcar refinada molida, P. E. 17.01.99.
El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 

en la presente Orden ministerial quedará limitado a la reposi 
ción con franquicia aran ce aria para aquellas mercancías de 
importación que. en cada momento, integren la lista prevista 
en el Real Decreto 3146/1978, sobre sustitución de importa
ciones por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las siguien
tes:

Mandarina satsuma en almíbar, P. E. 20.06.91.9.
Albaricoque en almíbar, P. E. .20.06.91.1.
Cuarto.—A efectos contables, se establece:
Por coda loo kilogramos de azúcar realmente contenidos en 

los productos que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem 
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado: 102,04 kilogramos de azúcar.

Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el 2 por • 100 de. la mercancía- importada.

El interesado queda obligado a declárar en la documenta
ción aduanera de exportación el porcentaje en peso que de 
sacarosa o azúcar han sido añadidos al producto a exportar, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y 
de las comprobaciones que estime conveniente realizar (entre 
ellas, la extracción periódica de muestras para su análisis y 
comprobación sacarimétrica por el Laboratorio Central de Adua
nas), pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga e6ta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de-destino de las exporta 
ciones serán aquellos con' los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del áea aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera Vez a este sistema, habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la 'Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de Un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión, temporal: y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el 6istema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías-importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de noviembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicacóin en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en. trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones: ' -

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 58).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

11188 ORDEN de 28 de abril de 1880 por la que se 
autoriza a la firma «Monteys, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de hilados de fibras textiles sintéticas con
tinuas, de poliéster, y la exportación de tejidos de 
dichas fibras.

limo. Sr.: Cumplidos los .trámites reglamentarios en el ex
pediente pormovido por la Empresa «Monteys, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo .para la impor
tación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de po
liéster, texturados o no y la exportación de tejidos de dichas 
fibras, en crudo o blanqueados, o teñidos, o estampados, o 
gofrados, o sometidos a cualquier operación complementaria 
sobre el. teñido.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza ‘ el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Monteys, S. A,», con domicilio en 
calle Trafalgar, 6, Barcelona, y N. I. F. A-08-01987-9.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguien
tes:

Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de poliéster, 
texturados o sin texturar (PP. EE. 51.01.07.2-3-4-5-6-7 y 51.01.08.
2- 3-4-5-9J.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán':
Tejidos de fibras textiles sintéticas continuos de poliéster, 

en crudo o blanqueados, o teñidos, o estampados, o gofrados, 
o sometidos a cualquier pperación complementaria sobre el 
teñido (PP. EE. 51.04.05.1-2-3-4-9, 51.04.07.1-2-3-4-9 y 51.04.06.1-2-
3- 4-5-6-7-91.

Cuarto.—A efectos contables, se establece:
Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los hilados 

mencionados coHTfenido6 en los tejidos exportados, se datarán 
en lá cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arance
larios. según el sistema a que se acoja el interesado, 103 kilo
gramos con 90 gramos de hilado de las mismas características 
y del mismo título

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 3 por 
100 de la mercancía importada; estos subproductos ' adeudarán 
los derechos que les corresponda, de acuerdo con las normas 
de valoración vigentes, por la. partida arancelaria 56 03 A. No 
existen mermas

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta»- 
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso, características y título del hilado continuo de 
poliéster realmente contenido determinante del beneficio, para 
que la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, 
expida la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando, la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destinó de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pa'ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del


